RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0001251, E. 1076/13)

“VISTO: la nota de fecha 07.02.13, remitida por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionada con la reiteración del gasto derivado del pago del complemento de facturas emitidas por empresas transportistas por concepto de traslado de docentes en el Ejercicio 2011; 

RESULTANDO: 1) que por Resoluciones Nº 6 y 7 de fecha 02/03/11, el Consejo Directivo Central, invocando el Artículo 33 Literal C) del TOCAF, dispuso adecuar el monto del crédito destinado a abonos docentes por $94:800.000 y $30:000.000 respectivamente para el Ejercicio 2011, y estableció la distribución entre los distintos desconcentrados;

2) que, el Consejo de Educación Secundaria, mediante Resolución de fecha 01/03/12, autorizó una partida complementaria por hasta $ 3:000.000 para atender erogaciones por concepto de pagos de abonos docentes;

3) que este Tribunal, en Sesión  de fecha 11 de abril de 2012, observó el gasto en virtud de las siguientes consideraciones:

I)  tratándose el gasto ordenado, de un complemento de la partida otorgada por el Consejo Directivo Central, y teniendo en cuenta lo preceptuado por los Artículos 33 y 63 del TOCAF, en cuanto a que este tipo de contrataciones deben ser autorizadas por los ordenadores primarios, y a que se trata de una ampliación de gasto, el mismo debió ser dispuesto por el órgano jerarca, y no por el Consejo de Educación Secundaria, órgano desconcentrado de aquél; y

II) las actuaciones cuentan con principio de ejecución según surge de las facturas remitidas;

4) que en esta oportunidad se remite Resolución       Nº 31, de fecha 27 de diciembre de 2012, por la que el Consejo Directivo Central reiteró el gasto, aduciendo que razones del servicio, obligaron al Programa a dar cumplimiento y respuesta a múltiples obligaciones asumidas con los Centros Educativos de todo el país, en un periodo en que la demanda se incrementa, debido a la finalización de los cursos y todo lo que ello implica en relación al estudiantado; 
CONSIDERANDO: que no obstante los argumentos esgrimidos por la Administración, se mantienen incambiados los motivos que ameritaron la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 11 de abril de 2012;

2) Comunicar a la Administración Nacional de Educación Pública; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.-
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